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resolución a Francy Aimed Tolosa Vallejo, contratista de 
la Dirección de Fomento; al Grupo Interno de Recursos 
Financieros, a la Dirección de Fomento, a la Oficina 
Asesora de Comunicaciones de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte. 

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar a la Dirección de Fomen-
to publicar la presente Resolución en el micrositio de 
convocatorias de la Secretaría de Cultura, Recreación 
y Deporte.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa solicitar la publicación del contenido 
de la presente resolución en la Gaceta Distrital y en el 
Régimen Legal de Bogotá.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación y contra ella no 
proceden los recursos en los términos del artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARÍA DEL PILAR ORDÓÑEZ MÉNDEZ 
Subsecretaria de Gobernanza 

Resolución Número 742
(Noviembre 4 de 2020)

“Por medio de la cual se designan los jurados 
que tendrán a cargo la evaluación de las 

propuestas habilitadas para la “Beca Proyectos 
Culturales para la Participación de la Infancia y 

Adolescencia” en el marco del Programa Distrital 
de Estímulos 2020 y se ordena el desembolso de 

los estímulos económicos”

LA SUBSECRETARIA DE GOBERNANZA
De la Secretaría de Cultura, Recreación y 

Deporte, en uso de sus facultades legales y en 
especial las conferidas por los artículos 70 y 71 
de la Constitución Política de Colombia, la Ley 

397 de 1997, el Acuerdo Distrital N° 257 de 2006 y 
el Decreto Distrital N° 037 de 2017 Resoluciones 
internas números 064 de 2017 y 311 de 2020, y 

demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 70 de la Constitución Política, estable-
ce: “El Estado tiene el deber de promover y fomentar 
el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades, por medio de la educación 

permanente y la enseñanza científica, técnica, artística 
y profesional en todas las etapas del proceso de crea-
ción de la identidad nacional. La cultura en sus diversas 
manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. 
El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas 
las que conviven en el país. El Estado promoverá la 
investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de 
los valores culturales de la Nación”.

Que el artículo 71 de la Constitución Política de Colom-
bia dispone: “La búsqueda del conocimiento y la expre-
sión artística son libres. Los planes de desarrollo eco-
nómico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en 
general, a la cultura. El Estado creará incentivos para 
personas e instituciones que desarrollen y fomenten 
la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones 
culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas 
e instituciones que ejerzan estas actividades”.

Que de conformidad con el mandato constitucional 
indicado, la Ley 397 de 1997, Ley General de Cultura, 
señala en el numeral tercero del artículo 1° lo siguien-
te: “El Estado impulsará y estimulará los procesos, 
proyectos y actividades culturales en un marco de 
conocimiento y respeto por la diversidad y variedad 
cultural de la Nación colombiana”.

Que la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 17 
señala: “El Estado a través del Ministerio de Cultura 
y las entidades territoriales, fomentará las artes en 
todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, 
el intercambio, la participación y como expresión libre 
y primordial del pensamiento del ser humano que 
construye en la convivencia pacífica”. Así mismo, en su 
artículo 18 establece: “El Estado, a través del Ministerio 
de Cultura y las entidades territoriales, establecerá 
estímulos especiales y promocionará la creación, 
la actividad artística y cultural, la investigación y el 
fortalecimiento de las expresiones culturales. Para tal 
efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de 
trabajo, becas, premios anuales, concursos, festivales, 
talleres de formación artística, apoyo a personas y 
grupos dedicados a actividades culturales, ferias, ex-
posiciones, unidades móviles de divulgación cultural, 
otorgará incentivos y créditos especiales para artistas 
sobresalientes, así como y para integrantes de las 
comunidades locales en el campo de la creación, la 
ejecución, la experimentación, la formación y la inves-
tigación a nivel individual y colectivo...”

Que la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte, en desarrollo de las funciones contenidas 
en el Decreto Distrital 037 de 2017, artículo 12, literal 
b, establece: “Dirigir actividades relacionadas con el 
diseño, ejecución y seguimiento de las convocatorias 
públicas ofertadas a través del Programa Distrital de 
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Estímulos y del Programa Distrital de Apoyos Con-
certados y bajo criterios de equidad, pertinencia y 
transparencia”.

Que con el objetivo de materializar la política de fo-
mento, y de dar cumplimiento al marco normativo antes 
señalado, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte ejecuta el Programa Distrital de Estímulos, 
que tiene como fin fortalecer los procesos, proyectos 
e iniciativas desarrolladas por los agentes culturales, 
artísticos, patrimoniales, recreativos y deportivos de 
la ciudad, mediante el otorgamiento de recursos a 
través de convocatorias públicas que respondan a las 
dinámicas de los sectores y a los objetivos misionales 
de la entidad.

Que la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
mediante Resolución 501 del 18 de septiembre 2020, 
ordenó la apertura de siete (7) convocatorias en el 
marco del Programa Distrital de Estímulos, y dispuso 
que los requisitos y condiciones serían los estableci-
dos en el documento denominado “CONDICIONES 
GENERALES DE PARTICIPACIÓN” los cuales fueron 
publicados en el micrositio web: http://www.culturare-
creacionvdeporte.gov.co/convocatoria.

Que una de las convocatorias 2020 del Programa Dis-
trital de Estímulos es la “Beca Proyectos Culturales 
para la Participación de la Infancia y Adolescencia” 
cuyo objeto se encuentra descrito en las Condiciones 
Específicas de Participación en los siguientes términos:

“Apoyar proyectos culturales, artísticos o recreativos 
que promuevan la generación de narrativas que permi-
tan visibilizar los puntos de vista, emociones, intereses 
y propuestas de los niños, niñas y adolescentes en 
el marco de la coyuntura causada por el aislamiento 
preventivo Covid-19.”

Que, conforme a lo establecido en el numeral 6.7.1, de 
las Condiciones Generales de Participación del Pro-
grama Distrital de Estímulos 2020 establece, “El PDE 
designará un número impar de expertos externos de 
reconocida trayectoria e idoneidad seleccionados del 
Banco de Jurados, quienes evaluarán las propuestas 
que cumplieron con los requisitos, emitirán un concepto 
escrito de las mismas, deliberarán y recomendarán los 
ganadores, teniendo siempre en cuenta que las pro-
puestas seleccionadas serán las que hayan obtenido 
los mayores puntajes y los argumentos técnicos que 
soportan la decisión. Como resultado de este proce-
so se suscribirá un acta que dejará constancia de la 
recomendación de ganadores, incluidos los puntajes 
y los argumentos técnicos que soportan la decisión”. 
Por consiguiente, la evaluación de las propuestas ha-
bilitadas para la “Beca Proyectos Culturales para la 
Participación de la Infancia y Adolescencia” la rea-
lizan expertos de reconocida trayectoria e idoneidad.

Que el sector Cultura, Recreación y Deporte cuenta 
con un Banco de Jurados (BJ), constituido mediante 
Resolución No. 185 del 7 de mayo del 2013 “Por medio 
de la cual se crea el Banco Sectorial de Hojas de Vida 
de Jurados que evaluarán las propuestas habilitadas 
en el marco del Programa Distrital de Estímulos del 
Sector Cultura, Recreación y Deporte”.

Que a través de la Resolución 150 del 10 de marzo 
de 2020, se ordena la apertura del Banco de Jurados 
del PDE 2020 con el fin de actualizar documentos y 
permitir la inscripción de más participantes, a la cual le 
fue adicionado el parágrafo único del artículo primero 
mediante la Resolución 245 de 22 de mayo de 2020.

Que en aras de dar cumplimiento a la Resolución 696 
del 3 de septiembre de 2013 expedida por la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, mediante 
acta radicada con el N° 20202200205143 de fecha 21 
de octubre del 2020, se conforma un comité encargado 
de seleccionar a los jurados que evaluarán las propues-
tas habilitadas para la “Beca Proyectos Culturales 
para la Participación de la Infancia y Adolescencia”.

Que el comité realizó el proceso de evaluación de 
los jurados, acorde a los perfiles establecidos por la 
Dirección de Asuntos Locales y Participación, y con-
forme con los parámetros de selección indicados en 
el documento denominado, “PROGRAMA DISTRITAL 
DE ESTÍMULOS (PDE)- BANCO DE JURADOS 
2020-CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN”.

Que en el citado comité se estableció el valor del 
estímulo económico a otorgar a cada uno de los jura-
dos seleccionados para evaluar la beca en mención, 
por TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/
Cte. ($3.500.000), amparados con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 558 de fecha 11 de 
septiembre del 2020, Concepto- “Fortalecimiento es-
tratégico de la gestión cultural territorial, poblacional 
y de la participación incidente en Bogotá”, por valor 
de DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/
Cte. ($10.500.000), expedido por el Coordinador del 
Grupo Interno de Recursos Financieros, Responsable 
del Presupuesto de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte. 

Que de acuerdo con lo estipulado en el numeral 9.3 de 
las condiciones de participación del Banco de Jurados 
2020, al cierre de cada una de las convocatorias que 
hacen parte del portafolio 2020 del Programa Distrital 
de Estímulos-PDE, el comité verificó el listado de 
candidatos a jurados inscritos en la misma y procedió 
a hacer la respectiva selección.

Que conforme el acta radicada con el N°20202200205143 
de fecha 21 de octubre del 2020, el comité recomien-
da a la Subsecretaria de Gobernanza la designación 
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de los jurados que tendrán a cargo la evaluación de 
las propuestas habilitadas para la “Beca Proyectos 
Culturales para la Participación de la Infancia y 
Adolescencia” en el marco del Programa Distrital de 
Estímulos 2020, la cual hace parte integral del presente 
acto administrativo.

Que acorde a lo establecido en el numeral 9.7 de las 
condiciones generales de participación del BJ “Los 
participantes que obtengan un puntaje igual o superior 
a setenta (70) conformarán la lista de elegibles para ser 
designados como jurados de la convocatoria”. 

Que el numeral 9.10 de las condiciones de participa-
ción del BJ establece que, el comité deberá comunicar 
su decisión a los jurados seleccionados, los cuales 
tendrán un plazo de dos (2) días hábiles a partir de la 
comunicación, para aceptar o no su designación, a tra-
vés de los formatos en línea de la plataforma web http://
www.culturarecreacionydeporte.gov.co/convocatorias.

Que el comité evaluador con base en los puntajes 
obtenidos y los perfiles establecidos, definió la terna 
de jurados principales y dos suplentes así:

•	 Jurados Principales

NOMBRE CÉDULA PUNTUACIÓN PERFIL

John Richard  
Sánchez  

Castiblanco
79.633.610 92 UNO

Ana Karina Moreno 
Enciso 52.427.627 90 DOS

Yeni Saldaña  
Rodríguez 52.848.213 87 DOS

•	 Jurados Suplentes  

NOMBRE CÉDULA PUNTUACIÓN PERFIL

Maritza Arango 
Vargas 1.098.671.023 79 DOS

Nelly Janneth 
Vargas Moncada 52.984.230 75 DOS

Que conforme a lo establecido en el numeral 5.7 de las 
condiciones de participación del BJ, que señala que no 
podrán participar “Quienes se encuentran incursos en 
alguna de las causales de restricción de participación 
establecidas en las presentes condiciones, inhabilidad, 
incompatibilidad o conflicto de intereses establecidas 
en la legislación vigente”. La Dirección de Fomento 
procedió a consultar la información de los jurados se-
leccionados como principales y suplentes, en las que 
se observó que la señora Ana Karina Moreno Enciso, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.427.627 
fue acreedora de un estímulo en la “Beca de Creación 
de Obras Visuales interactivas para la primera infan-
cia”. Al respecto la nota 2 del numeral 6.2.7 de las 
Condiciones Generales de Participación establecen 

que cada participante sólo podrá ser acreedor de dos 
(2) estímulos en la vigencia del 2020, en ese orden y 
teniendo en cuenta que, el BJ es un estímulo dentro 
del portafolio del PDE, se procedió acorde a la nota 
4 del numeral 5.7 “En caso de que un mismo partici-
pante resulte seleccionado como jurado al tiempo en 
que resulte ganador de más de dos (2) estímulos del 
PDE en la vigencia 2020 se procederá de la siguiente 
forma: Si los resultados de las convocatorias a las que 
se presentó tienen fechas de publicación simultáneas, 
el PDE solicitará por escrito al ganador que indique 
cuáles estímulos aceptará. De no recibir la respuesta 
en el tiempo estipulado en la comunicación, el PDE de-
finirá cuáles estímulos se adjudicarán al participante”.

Que en virtud de lo anterior, la señora Ana Karina Mo-
reno Enciso, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.427.627, mediante comunicación radicada con No. 
Orfeo 20207100108332 del 22 de octubre del 2020, 
aceptó el estímulo a otorgar como jurado en la convo-
catoria “Transformaciones Culturales para la paz” y en 
consecuencia, manifestó la no aceptación del estímulo 
como jurado en la “Beca de Sistematización sobre los 
Procesos Participativos del Sistema Distrital de Arte, 
Cultura y Patrimonio” y en la “Beca Proyectos Cultura-
les para la Participación de la Infancia y Adolescencia”.

Que teniendo en cuenta la no aceptación en la “Beca 
Proyectos Culturales para la Participación de la Infan-
cia y Adolescencia” de la señora Ana Karina Moreno 
Enciso, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.427.627, y conforme al acta radicada con el N° 
20202200205143 de fecha 21 de octubre del 2020, 
continúa como jurado principal la siguiente;

NOMBRE CÉDULA PUNTUACIÓN PERFIL

Maritza Arango 
Vargas 1.098.671.023 79 DOS

Que mediante la Resolución 311 de 8 de julio de 2020, 
por la cual se modifica y adiciona la Resolución Nº 064 
del 9 de febrero de 2017, el Secretario de Despacho 
delegó en varios servidores públicos del nivel direc-
tivo la responsabilidad y ordenación del gasto de los 
proyectos de inversión del actual Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para 
Bogotá D.C. 2020-2024 “Un Nuevo Contrato Social y 
Ambiental Para la Bogotá Del Siglo XXI”, que corres-
ponden a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte, entre los que se encuentra el proyecto 7648 
“Fortalecimiento estratégico de la gestión cultural te-
rritorial, poblacional y de la participación incidente en 
Bogotá”  para lo cual la ordenación del gasto, así como 
la expedición de los actos administrativos que estén 
asociados a reconocimientos económicos, pagos, 
apropiación de recursos corresponde a la Subsecre-
taria de Gobernanza.
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Que consecuencia de la actual emergencia sanitaria 
decretada en todo el territorio nacional, y con el fin 
de prevenir y mitigar la propagación del COVID-19- 
Coronavirus, las metodologías planteadas por las 
propuestas que se designan como ganadoras en caso 
de encontrarse direccionadas a realizar de manera 
presencial, actividades, acciones, etc., que impliquen 
interrelación humana, deberán cumplir con lo esta-
blecido por el Ministerio de Salud y Protección Social 
mediante la Resolución 666 del 24 de abril de 2020 
“Por medio de la cual se adopta el protocolo general 
de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el 
adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus 
COVID-19” y, la Resolución 1746 de 1 de octubre 
2020 “Por medio del cual se adopta el protocolo de 
bioseguridad para mitigar y controlar el riesgo del co-
ronavirus COVID-19 en la realización de actividades 
de exhibición cinematográfica y artes escénicas en 
música, magia, teatro, danza y circo discriminadas en 
la Clasificación Internacional Industrial Uniforme CIIU 
5914 y 90, realizadas en auto cines, auto eventos, 
salas de cine, teatros y en otras infraestructuras de 
las artes escénicas”. 

Que, con el fin de evitar el contacto entre las perso-
nas, mitigar los riesgos de contagio y propagación de 
la pandemia de la COVID-19, los jurados designados 
tendrán que enviar al correo electrónico:  correspon-
dencia.externa@scrd.gov.co los documentos indicados 
en el numeral 6.8.1 de las Condiciones Generales de 
Participación, los cuales deberán ser enviados dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la 
comunicación del acto administrativo que los designa 
como jurados.

En consideración de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger la recomendación del 
Comité y designar los jurados que tendrán a cargo la 
evaluación de las propuestas habilitadas para la “Beca 
Proyectos Culturales para la Participación de la 
Infancia y Adolescencia” en el marco del Programa 
Distrital de Estímulos 2020, a las personas que se 
relacionan a continuación de conformidad con la parte 
motiva de la presente resolución:

NOMBRE CÉDULA PUNTUACIÓN PERFIL

John Richard  
Sánchez  

Castiblanco
79.633.610 92 UNO

Maritza Arango 
Vargas 1.098.671.023 79 DOS

Yeni Saldaña 
Rodríguez 52.848.213 87 DOS

PARÁGRAFO PRIMERO: La aceptación como jurado 
deberá manifestarla dentro de los dos (2) días siguien-
tes a la comunicación, en los términos señalados en 
la parte considerativa de esta resolución.

Los jurados designados deberán adelantar el proce-
so de evaluación de las propuestas habilitadas en la 
“Beca Proyectos Culturales para la Participación 
de la Infancia y Adolescencia” conforme lo señalado 
en el Programa Distrital de Estímulos 2020.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de faltas perma-
nentes, temporales o renuncia de los jurados designa-
dos que no puedan culminar el proceso de evaluación 
de las propuestas, actuará como jurado suplente la 
siguiente:

NOMBRE CÉDULA PUNTUACIÓN PERFIL

Nelly Janneth 
Vargas Moncada 52.984.230 75 DOS

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a la Dirección de 
Gestión Corporativa informar al Grupo Interno de Re-
cursos Financieros de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte realizar los trámites correspon-
dientes al desembolso del estímulo económico a cada 
uno de los jurados designados como principales, por un 
valor de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
M/Cte. ($3.500.000), los cuales se encuentran ampara-
dos con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
N° 558 de fecha 11 de septiembre de 2020.

PARÁGRAFO PRIMERO: En marco de la actual emer-
gencia sanitaria decretada en todo el territorio nacional, 
y con el fin de prevenir y mitigar la propagación del 
COVID-19- Coronavirus; los jurados seleccionados 
deberán enviar al correo electrónico  corresponden-
cia.externa@scrd.gov.co, (Asunto: Documentación 
requerida-identificando el nombre del participante y 
la respectiva convocatoria) los documentos que se 
relacionan a continuación, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de la comunicación del 
acto administrativo que los designa como jurados: 

Fotocopia del certificado de Registro Único Tribu-
tario (RUT) legible y actualizado.

Certificación bancaria a nombre de la persona 
natural en donde conste la sucursal, el número 
y el tipo de cuenta, y que haya sido expedida en 
un plazo no mayor a treinta (30) días anteriores a 
su entrega.

Certificación de afiliación activa al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte tramitará el desembolso 



9REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6954  • pP. 1-9 • 2020 • NOVIEMBRE • 5

de los estímulos económicos a los jurados designados 
previa expedición del Registro Presupuestal, una vez 
verificado el cumplimiento de las obligaciones a cargo 
de los jurados certificado por la Dirección de Asuntos 
Locales y Participación de la Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte. 

ARTÍCULO TERCERO: El seguimiento a la ejecución 
de las obligaciones a cargo de los jurados corres-
ponderá al funcionario Camilo Cáceres Castellanos, 
Profesional Especializado de la Dirección de Asuntos 
Locales y Participación de la Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte y/o la persona que designe la 
Ordenadora del Gasto.

ARTÍCULO CUARTO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa comunicar el contenido de la presente 
resolución a los jurados designados, a través del correo 
electrónico inscrito al momento de registrar su hoja 
de vida, así como a; Camilo Cáceres Castellanos, a 
la Dirección de Asuntos Locales y Participación y, a 
la Dirección de Fomento de la Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte para lo de sus respectivas com-
petencias y/o sus obligaciones.

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa solicitar la publicación del contenido 
de la presente resolución en la Gaceta Distrital y en el 
Régimen Legal de Bogotá. 

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar a la Dirección de Fomen-
to publicar la presente resolución en el micrositio de 
convocatorias de la Secretaría de Cultura, Recreación 
y Deporte.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación y contra ella no 
proceden los recursos en los términos del artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C, a los 4 días del mes de 
noviembre de 2020. 

MARÍA DEL PILAR ORDÓÑEZ MÉNDEZ
Subsecretaria de Gobernanza

SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL

Resolución Número SDH-000477
(Noviembre 3 de 2020)

“Por la cual se efectúa un nombramiento 
ordinario”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA
En ejercicio de las facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por la Ley 909 
de 2004, el Decreto 648 de 2017, el artículo 1º del 
Decreto Distrital 101 del 13 de abril de 2004 y el 
artículo 4° del Decreto Distrital 601 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que mediante memorando remitido por el Secretario 
Distrital de Hacienda se solicitó en la Subdirección 
del Talento Humano, el nombramiento ordinario de la 
señora ANA MARIA MARTINEZ OSORIO en el cargo 
de libre nombramiento y remoción denominado Sub-
director Técnico código 068 grado 05, ubicado en la 
Subdirección de Asuntos Contractuales de la Dirección 
Jurídica.

Que la Subdirección del Talento Humano realizó la 
revisión de la documentación de la señora ANA MARIA 
MARTINEZ OSORIO, determinando que cumple con 
los requisitos establecidos en el manual de funciones 
y competencias de la entidad para el empleo de Sub-
director Técnico código 068 grado 05 y así mismo, que 
cumple con los demás requisitos establecidos en la ley 
para poder ser nombrada en un cargo público, sin tener 
ninguna inhabilidad o anotación especial.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Nombrar a ANA MARIA MARTINEZ 
OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía 
No.52.145.134, en el cargo de libre nombramiento y 
remoción denominado Subdirector Técnico código 
068 grado 05, ubicado en la Subdirección de Asuntos 
Contractuales de la Dirección Jurídica, de la planta de 
personal de la Secretaría Distrital de Hacienda.

ARTÍCULO 2°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de noviembre de dos mil veinte (2020).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda


